
 

                                 
 
 
 
 
 
  INSUFICIENCIA DE MEDIOS PROPIOS 
 
 
El Hospital General Universitario “Gregorio Marañón” no cuenta con medios 
humanos ni materiales para cubrir la prestación de la “CONTRATACIÓN DEL 
SERVICIO TÉCNICO-ASISTENCIAL DE MONITORIZACIÓN DE PACIENTES CON 
PATOLOGÍA EPOC Y/O INSUFICIENCIA CARDÍACA Y/O PACIENTE CRÓNICO 

DEL HGUGM”, debido a que, las tareas a realizar, requieren de conocimientos y 
habilidades específicos y especializados, los cuales no son posibles realizar 
por la plantilla estructural actual de la Subdirección de Sistemas de 
Información. 
 
 
Por todo ello, en consecuencia, es necesaria la contratación de dicho 
SERVICIO a una empresa especializada que realice el trabajo con garantías 
suficientes. 
 
 
 

 

 

 

 
Madrid, 08 de agosto de 2024 

 
El Subdirector de Sistemas de Información 

 
 
 
 
 
 

Raúl López Martínez 
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